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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control en la Financiera Nacional 

de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2o., fracción I, 26, 37 y 44, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, fracción 
XIV, 4, 15 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 70, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 2o. y 3o., fracción III, de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4, 6, fracción I, 11 y 12, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, y 76 del Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero; y 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como política de Estado, que los recursos 
económicos con los que disponga se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez, por lo que ha implementado la aplicación de diversas medidas de austeridad en la programación y 
ejecución del gasto gubernamental, en apego a lo dispuesto en los artículos 3o., fracción V y 4o. fracciones I y 
VI, de la Ley Federal de Austeridad Republicana. 

Que los organismos descentralizados, entre otras, son entidades de la Administración Pública Paraestatal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o., fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

Que la Secretaría de la Función Pública tiene a su cargo la dependencia jerárquica, funcional y 
presupuestal de los titulares de los órganos internos de control de las entidades, así como la de los titulares 
de sus respectivas áreas de auditoría interna, de desarrollo y mejora de la gestión pública, de quejas, 
denuncias e investigaciones y de responsabilidades; y es competente para revisar, mediante auditorías, el 
ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos federales, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37, fracciones XII y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Que actualmente el domicilio del Órgano Interno de Control en la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero se encuentra ubicado en la calle de Frontera número 16, piso 1, 
colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de México. 

Que el inmueble sede de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
ubicado en calle Agrarismo número 227, colonia Escandón, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11800, en 
la Ciudad de México, por causa de los diversos movimientos telúricos sucedidos en la Ciudad de México, 
requirió la realización de diversos trabajos de mantenimiento mayor para consolidar la rigidez de su estructura; 
y toda vez que a la fecha éstos se han concluido, se está en condiciones de ser ocupado. 

Por todo lo anterior, resulta necesario dar a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control 
en la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL EN LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO 

PRIMERO. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en 

general, para todos los efectos legales y administrativos conducentes, que a partir de que surta efectos la 
publicación del presente Aviso, el Órgano Interno de Control en la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, incluidas sus áreas de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de 
la Gestión Pública, Quejas, Denuncias e Investigaciones y Responsabilidades tendrán como nuevo domicilio 
el ubicado en la calle Agrarismo No. 227, piso 2, colonia Escandón, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 
11800, Ciudad de México. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Aviso, todas las denuncias, notificaciones, 

acuerdos, citatorios, correspondencia, trámites, requerimientos, servicios, procedimientos administrativos, 
solicitudes, desahogos y cualquier otra diligencia relacionados con los asuntos de la competencia del Órgano 
Interno de Control en la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, se 
recibirán para su atención correspondiente en el domicilio señalado en el numeral anterior. 

Esta disposición aplica también para los actos, procesos y procedimientos que se encuentren en trámite y 
los ya concluidos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Ciudad de México, a 17 de enero de 2023.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo 

Aquino.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral Conforma Obras y Servicios S.A de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Administración del Sistema Portuario Nacional Progreso S.A de  C.V.- 
Órgano Interno de Control.- Área de Responsabilidades.- No. De Oficio 13172/OIC/TAR/004/2023.- 
Expediente: PAS-0018/2022. 

CIRCULAR 0001/2023 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral CONFORMA OBRAS Y SERVICIOS S.A DE C.V.. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2°, 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción IV, 40, 41 fracción VII, 42, 59, 60 fracción IV y 61 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 fracción IV y 115 de su 

Reglamento; 1, 2, 3, 35, 38, 56, 57, 70, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 

26 y 37 fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracciones V, VI y X, 38 

fracción III numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 16 de abril 

de 2020; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Segundo y Cuarto de la Resolución número 

13172/OIC/TAR/167/2022 de fecha trece de diciembre de dos mil veintidós, que se dictó en el expediente 

número PAS-0018/2022 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la 

persona moral CONFORMA OBRAS Y SERVICIOS S.A DE C.V.., esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

persona física, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 03 (TRES) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la persona moral CONFORMA OBRAS 

Y SERVICIOS S.A DE C.V. no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
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Mérida, Yucatán, a 02 de enero de dos mil veintitrés.- Órgano Interno de Control en la Administración del 

Sistema Portuario Nacional Progreso, S.A. de C.V., Titular del Área de Responsabilidades, Lcda. Adriana 

Guadalupe García Paredes.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 

Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 

Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Corporativo 

Giormar de México, S.A. de C.V. y la persona física que la representó legalmente, el ciudadano Agustín Pérez 

Sánchez, incluso cuando este último pretenda representar a empresas diversas a la sancionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 036/PAS/2021. 

CIRCULAR por la que se comunica a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a los Gobiernos de las Entidades Federativas, 

Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con la empresa “Corporativo Giormar de México, S.A. de C.V.” y la persona física 

que la representó legalmente, el Ciudadano Agustín Pérez Sánchez, incluso cuando este último 

pretenda representar a empresas diversas a la sancionada. 

CIRCULAR No. AR07- 1/2023. 

Oficiales Mayores y equivalentes 

de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Federal, 

Fiscalía General de la República, 

Gobiernos de las Entidades Federativas, 

Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 29, 45 penúltimo párrafo, 59 primer párrafo y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1, 2, 3, 6 

fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción X, 12 fracción XII, 37 fracción XVI y XXVII, 38 fracción III numeral 12 
y 19, 40, 92 fracción II y 99 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública vigente a la fecha 

de inicio del procedimiento respectivo; y en cumplimiento a lo ordenado en el cuarto resolutivo de la resolución 
dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Sanción a licitantes o Proveedores número 036/PAS/2021, 

mediante el cual se le impuso a la empresa “Corporativo Giormar de México, S.A. de C.V.” y a la persona 
física que la representó, el Ciudadano Agustín Pérez Sánchez, UNA MULTA, por la cantidad de $242,307.00 

(doscientos cuarenta y dos mil trecientos siete pesos 00/100 M.N.), equivalente a 57 veces el salario 
mínimo general vigente en la Ciudad de México, así como, UNA INHABILITACIÓN, por el término de TRES 

MESES, tanto a la referida empresa como a la mencionada persona física que la representó, para presentar 
por sí o por interpósita persona, propuestas o celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República, así como con los Gobiernos de las 
Entidades Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, cuando utilicen total o 

parcialmente recursos públicos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación de 
servicios de cualquier naturaleza relacionados con las actividades sustantivas de carácter público, incluso 

cuando el Ciudadano Agustín Pérez Sánchez, pretenda representar a empresas diversas a la sancionada, 
plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que se publique la presente Circular 

en el Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 

actualmente se tengan formalizados con la empresa sancionada y la persona física que la representó 
legalmente, el Ciudadano Agustín Pérez Sánchez, no quedaran comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, las sancionadas no han 

pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 
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Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 

concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2023.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado José Luis Mata Herrejón.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con las empresas Corpomex MC, S.C. y Asesoría y Servicios Ira, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Lotería Nacional.- Área de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 001/2023 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con las empresas CORPOMEX MC, S.C. y ASESORÍA Y SERVICIOS IRA,  

S. A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1, 2, 3, 6, fracción III, inciso B, numeral 3 y 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil 

veinte; 1, 2, 45 penúltimo párrafo, 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público; 111, 113, 114 fracción III, 115 de su Reglamento; 1, 2, 8 y 9 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo SÉPTIMO, de la resolución de 

fecha once de enero de dos mil veintitrés, que se dictó en el expediente de Sanción a Proveedores SAP-

001/2022, mediante la cual, concluyó el procedimiento administrativo incoado a las personas morales 

CORPOMEX MC, S.C. y ASESORÍA Y SERVICIOS IRA, S.A. DE C.V., determinándose imponerles las 

sanciones de INHABILITACIÓN POR EL TÉRMINO DE SEIS MESES para participar de manera directa o por 

interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y una MULTA por la cantidad de $125,976.00 

(Ciento veinticinco mil novecientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), por lo que, esta autoridad administrativa 

hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 

Oficial de la Federación, deberán abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar contratos con dichas personas 

morales, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de SEIS MESES. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con las empresas CORPOMEX MC, S.C. y ASESORÍA Y SERVICIOS IRA, S. A. DE C.V., no quedarán 

comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, las citadas empresas no hayan pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de once de enero de dos mil veintitrés, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, lo anterior, de conformidad con el artículo 60 

párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su 

Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 

concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 

medio de difusión. 
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Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que 

contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 

el Ejecutivo Federal. 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2023.- La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día 

trece de enero de dos mil veintitrés.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

en Lotería Nacional, Licenciado José Alfredo Gómez Ayala.- Rúbrica. 


